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Considerando 

1-Que con motivo de la presentación realizada por parte del Sr. Edwin Salazar Serrano, Jefe del Departamento de 
Protección y Registro, sobre una Propuesta de Decreto sobre artes de pesca ilegales, consideran los Sres. Directivos 
procedente acoger la recomendación vertida respecto al texto final, con relación de incorporar el detalle de las artes de 
pesca legalmente permitidas, ello con el propósito de fortalecer y facilitar la labor de las autoridades competentes en el 
cumplimiento de sus funciones, al momento de realizar los decomisos pertinentes. 
2-Que con sustento en el considerando anterior, la Junta Directiva, POR TANTO,  

Acuerda 
1-Requerirle al Sr. Edwin Salazar Serrano, Jefe del Departamento de Protección y Registro, presente en la próxima sesión 
ordinaria, la propuesta supra, en la cual se establezca en detalle la descripción de las artes de pesca permitida, que permita 
tener claridad sobre cuáles artes están o no permitidas. 
2-Acuerdo Firme  
Cordialmente; 

 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe Secretaría Técnica 
Junta Directiva 
 

 


